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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2020-00411-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por Sumas de dinero. 

Demandante: Luz Nelcy Páez Neme. 

Demandado: Rubén Rodríguez Nagel. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho ha de poner en 

conocimiento la respuesta emitida por el Juzgado 50 Civil del Circuito de 

Bogotá1, a fin de que el interesado haga las manifestaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
OABA. 
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Juez 
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